María Corredentora y la

Nueva Evangelización

Cardenal Luis Aponte Martínez

E

 n Mayo del 2001, el Papa Juan Pablo II convocó a los cardenales del mundo para llevar a cabo un consistorio especial en Roma, que trataría de buscar la implementación de las directrices pastorales para el nuevo milenio según se contienen en sus documentos papales Novo Millennio Ineunte (Al Comienzo del Tercer Milenio).



El primer día del consistorio, y como tercer expositor oficial del Colegio de Cardenales y en presencia del Papa Juan Pablo II, Su Eminencia, el Cardenal Luis Aponte Martínez, Arzobispo de Puerto Rico, ofreció al consistorio la siguiente presentación tocante al decisivo papel que tiene la Madre de Todos los Pueblos en el imperativo de la nueva evangelización para el tercer milenio.

Su Santidad y mis queridos Hermanos Cardenales:


Al contemplar el imperativo de la nueva evangelización a la luz de la Novo Millennio Ineunte, debemos preguntarnos: ¿Quién fue la primera en “escuchar la palabra de Dios y guardarla” (cf. Lc 11:28)? Fue la Madre del Señor, quien aceptó tan plenamente la Palabra y la guardó tan amorosamente, que el Verbo se hizo carne en ella y habitó entre nosotros (cf. Lc 1:38, Jn 1:14).


¿Quién fue la primera en “encontrar a Cristo” (Lc 1:38, NMI, 4)? Fue la Madre. ¿Quién fue la primera en “ver a Jesús” (Jn 12:21) y “contemplar su rostro” (Lc 2:7, NMI, 16)? Fue la Madre. ¿Quién fue la “primer testigo del Evangelio,” que vivió una “vida de fe,” quien participó intrínsecamente en la “profundidad del misterio” de la unión hipostática (NMI.17,19,21)? Fue la Madre. 

El rostro humano que más se asemeja y revela "el rostro del Hijo" (NMI.24), es el rostro de la Madre; y nadie experimentó más profundamente el paradójico y redentor “Rostro del dolor” en el calvario (NMI. 25), que la Madre Corredentora (cf. Jn 19:26-27).


Ya que somos llamados en esta carta apostólica a “dirigir nuestros pensamientos hacia el futuro que nos espera," y que “en un análisis final, el arraigo de la Iglesia en el tiempo y el espacio es un reflejo del movimiento de la encarnación misma (NMI. 3)," considero que la función providencial que la Madre del Señor tuvo en la encarnación y en la primer evangelización, según el designio divino del Padre celestial, debe ser reconocido e incluido de manera central en nuestro programa pastoral para la nueva evangelización al comienzo  de este nuevo milenio.


Como hijo oriundo de las Américas, permítanme hacer referencia al programa de evangelización que el Padre celestial trazó para nuestros pueblos de América, y que fue el de enviarnos, como primera misionera, a nuestra Señora de Guadalupe, como el medio maternal de intercesión para preparar el camino de la Buena Nueva de Jesucristo y que llegara a los pueblos de América, el cual tuvo como resultado en la mayor y única evangelización cristiana desde la primera evangelización apostólica, produciendo a manera de pesca espiritual, lo que hoy es el continente católico más poblado del mundo.


¿Acaso no deberíamos imitar la sabiduría del Padre, invitando a la Madre del Señor a ser también protagonista en este programa histórico de evangelización para el nuevo milenio?


Si invitáramos formalmente a la Virgen Madre a acompañarnos con aquellas hermosas palabras: “haced lo que El os diga” (Jn 2:5), conduciendo a las almas al Corazón de Cristo, como sólo el corazón de una Madre puede hacerlo, entonces ella nos ayudará a guiar a los pueblos del nuevo milenio a una "nueva santidad” (NMI.30). Ella es la Mediadora de todas las gracias, quien, como leemos en L.G. 62: “una vez recibida en los cielos, no dejó su oficio salvador, sino que continúa alcanzándolos por su múltiple intercesión, los dones de la eterna salvación."


Reverendos hermanos cardenales, ¿quién de nosotros, al revivir los recuerdos de nuestras vocaciones sacerdotales y episcopales, no reconoce que debemos una gratitud especial a la intercesión de la Madre de los Sacerdotes y Reina de los Apóstoles por nuestras propias vocaciones? No neguemos esa misma intercesión maternal para las vocaciones que la Iglesia y los pueblos del nuevo milenio, tan desesperadamente necesitan (NMI. 46).


Y con una especial preocupación por el gran imperativo ecuménico de nuestros días (NMI. 48), ¿no es ésta una de las necesidades cristianas más urgentes  y por lo tanto, la que tiene mayor necesidad de la poderosa intercesión de la Madre de la unidad? ¿No sería éste el momento de invitar formalmente a “nuestra Madre común” (RM.30) para que haga uso de todo el poder de su corazón maternal en la unificación de los hijos e hijas de Dios en el único Cuerpo de Cristo? Es ahora el tiempo oportuno de recurrir definitivamente a la Madre e implorar las gracias necesarias para llevar a cabo la aún incumplida súplica del Señor “ut unum sint” (Jn 17:21).


La Teotokos-Mediadora, espera especialmente que sea invitada formalmente para traer el aire de la unidad a los “dos pulmones de la Iglesia” (RM.34), en donde su común presencia maternal en el Este y Oeste, puede producir finalmente, una adhesión espiritual de estas iglesias que han compartido de manera tan profunda el amor y la gracia de la Madre.


Pero la Virgen del fiat redentor, siempre obediente a la voluntad del Padre, esperará a que la invitemos personalmente, para poder activar plenamente sus títulos y funciones de Mediadora para nuestra santificación. 


¿Cómo podemos entonces invitar adecuada y formalmente a la Madre del Señor y Madre de todos los pueblos a la nueva evangelización para el nuevo milenio?


El milenio pasado presenció la definición de dos grandes dogmas marianos: la Inmaculada Concepción y la Asunción. ¿Podría ser este milenio el momento para que se proclamara a María como Madre de todos los pueblos, Madre de toda la gracia? Sí, pues al reconocer formalmente el don maternal que el corazón de Cristo Crucificado dio a cada corazón humano, como sucedió en el  calvario, estaríamos invitando a María a repetir: “Haced lo que El os diga." Sería mediante esta declaración dogmática que nosotros, los redimidos por su Hijo, aceptaríamos el gran don; “ahí tienes a tu Madre” (Jn 19:27). Es declarando dogmáticamente que nosotros, como pueblo de Dios, sí aceptamos el don maternal de gran valor y la consecuente instrucción del Señor "ahí tienes a tu Madre" (Jn.19:27), que nos alegraríamos y daríamos gracias por ese gran don suyo de ser nuestra Intercesora, como se le llama claramente en Lumen Gentium (L.G. 61).


¿No es acaso la verdad cristiana de su mediación maternal (RM. III) el fundamento de nuestra enseñanza mariana conciliar (cf. L.G. 56, 58, 61, 62), sobre todo cuando afirma: “la misión maternal de María de ninguna manera oscurece ni disminuye esta única mediación de Cristo, sino más bien muestra su eficacia" (L.G.60)?. ¿No podríamos afirmar lo mismo del Ave María, del rezo del Rosario, de los actos de consagración mariana, de los históricos eventos de Guadalupe y Fátima, del lema papal Totus Tuus?. El proclamar solemnemente a la Virgen Inmaculada como la Madre de todos los pueblos, Corredentora, Mediadora de todas las gracias y Abogada, es reconocer entera y oficialmente sus títulos y, consecuentemente, activar, dar vida nueva, a las funciones espirituales que ofrecen a la humanidad. Este libre acto por parte de la Iglesia, que refleja la libertad de todos los creyentes, permite así que la Madre, en el orden de la libertad y gracia y con estos oficios espirituales y maternales que Dios le dio, interceda plenamente para la santificación de los pueblos del mundo. Y como tal, la Madre de la nueva evangelización estará, por decirlo así, comisionada plenamente por el ejercicio humano del libre albedrío “para alcanzarnos (nuevamente) los dones de la salvación eterna” (cf. L.G. 62), que a su vez darán vida nueva a la Encarnación y el Evangelio en los corazones de sus hijos terrenales.


La proclamación dogmática de la Madre de todos los pueblos, Corredentora, Mediadora y Abogada, sería la puerta de la nueva evangelización. Sería el “nuevo Caná," el puente renovado que conecte el corazón humano con el Corazón de Cristo revelado de una manera fresca, a través del corazón de la Madre (cf. Jn 2:5). Sería la Estrella del Mar que serviría de brújula en la gran pesca espiritual del “Duc in altum."


Su Santidad, en esta carta usted ha dicho con afecto filial a la Madre de todos los pueblos “he aquí tus hijos” (NMI, 58). Que el Señor permita que su voz sea profética, para que nosotros, los hijos de María, podamos elevar nuestras voces para que solemne y oficialmente declaremos que: “ahí tenemos a nuestra Madre” (cf. Jn 19:27), y poder responder positivamente a la petición que han hecho  más de 550 hermanos del episcopado y más de 6 millones de fieles en todo el mundo, para que se defina de manera solemne y oficial, que la Virgen Inmaculada es la Madre de todos los pueblos, Corredentora, Mediadora de todas las gracias y Abogada.


De esta forma, abramos las puertas al nuevo milenio y su nueva evangelización, con la realización contemporánea de la profecía bíblica mariana: “Desde ahora me llamarán bienaventurada todas las generaciones, porque el Poderoso ha hecho obras grandes por mí” (Lc 1:48).
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